
Jurisprudencia ad,mínis.~rªtiva. 
del imp11:esto de Derechos reales 

I 

ComJp-robación de valores. La administración puede elegir como 
base de lliquidación el nw.yor valor entre el declarado por los 
interesados o el demostrado por uno de los medios reglamenta­
rios, sitn que la frase valor comprdbado, que em'Plea el artícu­
lo So del Reglamento exclu'ya al declarado por los interesados 
ni imp'i.da que aquélla haga uso de éste. 

!El artículo 8o del Reglamento ·fija como uno de los medlios or­
dinarios de comprobación el valor com¡probado que figure en 
la última -inscripción del inmueble en el Registro de la Propie­
dad, precepto análogo al párrafo primero de la Real orden de 3 
de Se¡ptiembre de 1920 y ¡por valor comprobado se entiende el que 
sirve de base a la liquidación, tanto si es el resultado de la utiliza­
ción de uno de los medios reglamentarios de comprobación como si 
es el de la declaración de los propios interesados ; si la Adminis­
tración verifica la comprobación, a lo cual está obligada, el va­
lor comprobado es el ~que aquélla obtiene, bien coincida o no con 
los de los particulares; y si no utiliza o ejercita tal derecho, no 
por ello puede sostenerse que no se pueda comprender en la frase 
del artículo So, ccvalor comprobado,,, el valor declarado, puesto que 
entonces la aceptación por la Administración convierte el valor de­
clarado en comprobado, y lo contrario sería excluir uno de los 
medios ordinarios de comprobación ; este criterio está confirmado 
por el párrafo segundo d:el artículo 84 del Reglamento, al disponer 
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que en los expe<iientes de comprobación de los !iqui<ladores 5e diga 
los ~aJores ccasignados» eíi el Registro, equiparando así los v~lo­
res asignados y Jos comprobados. '(Acuerdo del Central de Di­
ciembre de 1930.) 83 de 1930. 

I I 

Comprobación de valores e investigación. A las Abogacías del 
Estado compete iesolver los exfeciiehtes de investigación que 
inst7uyan las oficinas liquidadoms y ap7oba7 las comp7obacio­
nes de valores cuaniio excedan de zs.ooo pesetas éstos; y, he­
cho asi po7 una de aquéllas, con la reserva de que no se entíén­
d:a prejuzgado nada rejere~te a las liquidaciones jnocede1ites 
po7 ocultación de 'ualores en una herencia, como conespondién­
tes a la sociedad conyugal, procede mantener el acuerdo, sin de­
cidir nada én ese momento en cuanto a multa y demora. 
En cuanto a lo primero; se desprende claramente del nume­

ro r4 del artículo i47 d:e! Reglamento, y del 85 del mismo, la liqui­
dación de la sociedad conyugal por muerte de un cónyuge repre­
senta un antecedente obligado para la determinación del caudal he­
reditario y liquidación del impuesto; si no se hace aquélla, es 
evidente que hay ocultación para este; probado la ocultación d:e va­
lores y comprobado el valor, a ello debe limitarse por de pronto 
la Administración ; y en tanto que .no sea firme el acuerdo de la 
Abogacía, no hay por qué examinar las liquidaciones; y, por ello, 
aunque en el escrito de alegaciones se pida que se aprueben las 
liquidaciones ·giradas en cuanto al impuesto, pero no las multas, 
no es ,posible en esP. estad:o del expediente hacer deciaraciones so­
bre éstas, sino. ratificar la aprobación del expediente de investi­
gación y comprobación. (Acuerdó de 1 r de Noviembre de 1930.) 
84-1930. 

I l I 

Impugnadas unas multas como ilegales por haberse exigido con­
forme a preceptos anticonstitucionales no puede tramitarse el ex­
pediente como de condonación, ya que no se pide el perdón de ias 
inultas ni se renuncia al recurso contenciosoad:ministrativo, como 
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era preciso segün el artículo 115 del Reglamento de procedimien­
to administrativo, sino como una -reclamación económica admi­
nistrativa, según el artículo 41 del mismo. (Acuerdo del Central 
pe 15 de Julio de I9JO.) 85 de 1930. 

IV 

Comprobación. de valores. 

1En una herencia se comprueba el de una finca por medio de 
·una póliza de seguros ; los interesados piden que la Ad:ministración 
se atenga al valor catastral ; la Administración rechaza ese crite­
rio y el Tribunal confirma el acuerdo de la Administración sin per­
juicio de que Jos interesados .pidan la tasación pericial en el pla­
zo de ·quince días, a contar de la notificación del fallo. 

· IEJ medio de comprobación utilizad:o no es de aquéllos en que, 
según el párrafo ¡.o del artículo 85 del Reglamento, .no cabe -re­
curso, y por ello la comprobación es impugnable y rectificable; 
.según el 90, ·la tasación se acuerda como medio extraordinario cuan­
do lo piden los interesados, Jo cual ha de hacerse expresamente 
en momento oportuno; por estos motivos se aprueba la compro­
bación y se reconoce al particular el derecho de pedir la tasación 
dentro de los quince d:ías de la notifiqtc;:.ión <k ~!?t~ fªl\Q, 

V 

La Asocwción General de Ganaderos está exenta de p·agar el Im­
puesto de Derechos reales cuando a ella le incumbe como ad­
quire>nte po1' estar considerada legalmente como Sindicato 
agricola. 

IEI artículo 6.0 de la Ley de 28 de !Enero de 15)06 d:eclara exen­
tos del Impuesto de Derechos reales los actos o contratos en que 
intervenga como persona obligada al rpago la personalidad jurí­
dica de un Sindicato agrícola, siempre ·que tenga por objeto cum­
plir los fines del artículo r .0 de la Ley y entre ellos enseñanzas, pu-
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blicaciones agrícolas, certámenes, y así lo declara también el nú­
mero 9 d:el artícu·lo 3.0 de la ley del Impuesto; la Asociación de 
Ganaderos está reconocida como Sindicato agrícola y justifica­
do tiene por objeto la defensa de los inter.eses colectivos de la Ga­
·nadería, celebrar exposiciones, concursos de ganados, etc. ; está, 
pues, com¡prendida en el artículo 1.

0 de la Ley de 28 de Enero 
de rgo6 y en las exposiciones enumeradlas; por lo tanto, el libra­
miento a favor de la misma para gastos de un concurso nacional 
esá exento del impuesto. (Acuerdo del Tribunal Central de 20 de 
Enero de 1931.) 92 de 1930. 

VI 

Herencia. Fraccionamiento para su pago. La petición ha de ha­
cerse antes de vencer el plazo de pago y hay tiempo para ello 
si consta que no se ha notificado aún el expediente de compro­
bación. 

Según el artículo 18 de la ley del Impuesto de Derechos rea­
les, el fraccionamiento de cantidades liquidadas por dicho im­
¡puesto ha de solicitarse antes de ex¡pirar el plazo reglamentario de 
pago; en los casos en que es obligatoria la comprobación, no 
¡pueden giréllrse las liquidaciones, ni vencer la obligación de su 
pago, sin que antes se notificase el expediente de com¡probación 
conforme al artículo 85, párrafo sexto del Reglamento; no cum­
plido ese trámite, debe entenderse, al hacerse la petición de frac­
cionamiento, ha de hacerse en ¡plazo oportuno. 

La com¡petencia ¡para conceder o negéllr el fraccionamiento soli­
Citado corresponde, en primer término, a la Oficina liquidadora, 
según el artículo 135, ¡pá,rrafo segundo del Reglamento; y, en 
tanto que aquélla no resuelva sobre la materia, no puede apre­
ciarse en apelación, deb1endo aquélla decidir lo ,que en derecho 
crea debido, ya que no es procedente la declaración de extempo­
ráneo por lo indicado. (Acuerdo del Tribunal Central de ro de 
iVIayo de 1932.) 6o de 1932. 
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VIÍ 

Herencia. Deudas. Para ser dédúcibles han de constar en docu­
mento que lleve aparejada ejeéución .. 

Según el artículo 101 del Reglamento del Impuesto, las deudas 
de cualquier élase y naturaleza contra el causante de la sucesió'n, 
serán deducibles si consta su existencia eh documento público ·o 
privado, legítimo y suficiente a hacer fe en juicio, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 1.429 de la ley de Enjuiciamiento, dis­
posición que, según Sentencia del Supremo, de 26 de Mayo de 
1928, es de inclinable observancia, por 1riguroso que ¡parezca, no 
enervándose su eficacia ¡por otros textos, según la misma senten­
cia; el mismo Tribunal, en 20 de Febrero de 1928, declaró que 
el Reglamento del Impuesto, para evitar perjuicios al Tesoro, 
ha fijado taxativamente los requisitos que han de !l'eunir las deu­
das ¡para ser deducibles del caudal hereditario, a los efectos del 
impuesto, siendo ¡preciso, no sólo la prueba de su existencia, sino 
que consten en dcicúmentos fehacientes dotados de fuerza ejecu­
tiva, pues eso significa la alüsión al artículo 1.429 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; entre esos documentos figuran las leúás de 
cambio, sin necesidad de reconocimiento judical res¡pecto del aée¡p­
tante que no hubiese puesto tacha de falsedad a su aceptación al 
tiempo de protestar la letra, y, en armonía con ese precepto, el 
artículo 521 del Código de Comercio dis,pone que la acción que 
nace de la letra de cambio para exigir el ¡pago o reembolso es eje­
cutiva, debiendo despacharse la ejecución a virtud de protesto y 
de la letra, sin otro requisito que reconocimiento judicial que ha­
gan el libradOil' endosante o aceptante ; de cuyos requisitos se de­
duce: que es ¡preciso que las letras de cambio hayan sido protes­
tadas a su vencimiento, ¡por falta de pago, para que tengan fuer­
za ejecutiva; este criterio ha sido sostenido por el Tribunal Econó­
micoadministrativo Central en los acuerdos 197 y 214 de 1929 y 
54 de 1930; el reconocimiento hecho ¡por el heredero no puede sur­
tir los efectos de equivaler al del artículo 101 mencionado, pues 
le falta la condición de ser anterior a la defunción del causante, 
y, además, el mismo Reglamento previene que no serán deduci-
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bies las deudas reconocidas por el causante en su testamento O· 

los hereéietós eh su esd'itUira pafticiónal, a inenós de probarse su 
existencia ¡por ótro documento fehaciente, segú'n Sentencias del 
Su1preino de 3i de Diciérribre de rg2r y 20 de Noviembre de ig2j: 
Todo ello se confirma en el artículo 101 del Reglamento de i6 de 
Julio de i932. (Acuerdo del Ttribunal Central de 4 de Octtíbré­
de 1932.) 59 de 1932. 

VIII 

Herencia. 1. 0 En el concepto de caudal reliéto debe incl-uirse, com.o 
parte de lá base, úz cuota usufructuaria y los legados a favor 
del cón)iitge viudo. 2. 0 Los éxcesos adjudícados eh lás fiñcas 
urbanas a unos hérecieros en relació1i con otros están exeñ.tos· 
del impuesto. 

1 •0 Tomado corno base de la liquida'ción la cuota usufructuaria 
y el legado correspondiente al cónyuge viudo, es notorio que se 
ha cum¡plido el rurtículo 245, ¡párrafo priinerd, del Reglamento de 
26 de Marzo de 1927, que así lo dispone taxativamente. 

2.0 Los excesos o diferencias que los herederos han de abo­
narse unos a otros, cuando les liaya sido adjudicada en una finca 
mayor porción de las que les corres¡pondan por su haber heredi­
tario, están ex e ritas del impuesto de derechos reales, conforme 
al nÓmero 14 del artícúlo 6.0 del Reglamento, en relación al 1.062 

del Código civil, en el caso en que ia finca adjudicada a uno o 
más herederos, con exclusión de los otros, sea indivisible o des­
merezca mucho por su división, como ocurre eri ias fincas urba­
nas, indudablemente, dada su naturaleza; adjudicados, ¡por tanto, 
a los herederos una casa y un solar, en ·la ¡proporción de seis dé­
cimas al primero y cuatro décimas al segundo, con exceso sobre 
su haber hereditario, aun teniendo sólo en cuenta las participacio..: 
nes proindiviso que se les adjudica, ese exceso está exento del 
im¡puesto, pero debe. motivar las correspondientes liquidaciones 
por cesión de los demás bienes de las hijuelas, ¡por constituir la 
adjudicación un exceso evidente, y debe liquidarse ¡por el núme.:. 
ro 14, al 4,8o ¡por roo, según la tarifa, los inmuebles cedidos, y 
al número 46, al 2 por 100, los muebles; al anularse las liquida-
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ciones mal giradas y girarse las nuevas debe anularse también 
la multa y demora, par ser consecuencia de las mismas y porque 
al ordenarse la rectificación del expediente de comprobación, es 
lógico atribuir al interesado la creencia de que la modificación 
habrá de afectar a todas las liquidaciones que ahora se anulan. 
{Acuerdo del Central de 21 de Junio Cle 1932.) 58 de 1932. 

IX 

Plazo.-Pasado el ¡plazo de quinc~ días a que se refieren los 
.artículos 62 del Reglamento de Procedimiento y 204 del Regla­
mento del impuesto de Derechos reales, sólo se ¡puede fundar el 
.recurso en el error de hecho, y no siendo así y tratándose de li­
quidaciones giradas en Abril y notificadas debidamente, o aun 
sin notificar si se pagaron, pues el pago equivale a la notificación, 
según Sentencia del Supremo de 4 de Julio de 1923, es extempo­
ráneo el recurso entablado en Noviembre siguiente. (Acuerdo del 
Central de 7 de Junio de 1932.) 56 de 1932. 

X 

lnst7ucción. El tipo beneficioso de liq1údación de beneficencia e 
in·strucción se aplica siempu cuando se t7ata de adquisición 
one7osa pMa un establecimiento público. 

Según el artículo 28 del Reglamento del im¡puesto de 26 de 
·Marzo de 1927, las adquisiciones de bienes por establecimientos 
.de instrucción pública sostenidos por el Estado o corporaci·ones 
locales tributan, si son onerosas, al o,2o por 100, y si lucrativas, 
conforme al número 27 de la tarifa; y en cuanto a los ¡privados, 
.al 2 ¡por roo si son onerosos, y si lucrativos, según el número 27 
de la tarifa; al disponer el artículo citado que si la adquisición es 
a favor de las asociaciones o sociedades, y no de los estableci­
mientos benéficos, no se aplique el tipo de favor, se refiere sólo 
a los privados y no a los públicos; porque ese artículo, modifi­
cando lo que previene el artículo 27 del Reglamento de I9I r, dis-
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tingue entre unos y otros establecimientos y no exige esa adquisi­
ción directa en todos, sino en los ¡privados, y así lo corrobora que 
los ¡públicos ni tienen ¡personalidad jurídica independiente del Es­
tado, sino que son una dependencia del Estado, ni la libre dispo­
sición de bienes ; al contrario, éstos están ga.rantizados por las 
normas que regulan la actividad del Estado ; y por ello ha de 
estarse, en cuanto a los establecimientos públicos, al fin de su 
actividad, y tJratándose de un solar para construcción de una es­
cuela ¡parr-a Instrucción pública, el fin docente es claro, y se realiza 
con fondos de la corporación municipal en colaboración con el 
Estado, como consta en la escritura y ha de entenderse hecha a 
favor del establecimiento docente que, aun inexistente en el día, 
existirá en la forma indicada. (Acuerdo del Tribunal Central de 
3 de Mayo de 1932.) 51 de 1932. 

XI 

.Denuncia. Es improced.en·te si la Administración conoce, por cual­
quier medio, el documento o hecho denunciado. 

El párrafo 6.0 del artículo r68 del Reglamento del impuesto 
¡previene que las denuncias deberán desestimarse si se refieren a 
actos o contratos conocid9s previamente por la Administración, 
pero esto no será obstáculo para que continúe el expediente de 
investigación, si no resultare presentado aquél o pagado el im­
puesto; el sentido lógico de tal prece¡pto es que no se requiere que 
el documento esté presentado a liquidar, ¡pues prevé el caso de 
que no lo esté y que haya de seguirse el procedimiento de inves­
tigación después de desestimada la denuncia ; si, pues, la Admi­
nistración conocía el documento, aunque fuese por haberlo pre­
sentado ante el Tribunal Económicoadministrativo en un recurso, 
es que la Administración, ¡por uno de sus órganos, conocía el 
documento mucho antes de formularse la denuncia, y así lo ¡prue­
ba que el Tribunal Plfovincial mdenó se remitiese copia del mismo 
a la oficina liquidadora, a sus efectos, y la denuncia es inadmi­
sible. (Acuerdo del Central de 2 de Agosto de 1932 .) 102 de 1932. 



xíí 

Él contrato poi el cual un Ayuittámiento cede adoquines de can-' 
teias de su propiedád en éantidad y precio ci.eiío, es un eón­
trato de surninistro y no it-ha cohcisiihi adrninistrativa y debe 
tributar en aquel concepto. 

·uri Áyuritaíniento otorgó uri documento privado cori uha per­
sona, pof ei cual se esti¡puló que aquél concede a ésta la venta de 
la producción total de los adoquines y derivados qtie puedan ex­
fraérse de las canteras propiedad del Ayuntamiento, obligándose 
el contratante a adquirilf 125.000, como mínimo, en los seis pri­
meros meses, y 2oo.ooo en cada trimestre sucesivo, por los ¡pre­
cios y con las dimensiones que se indican, entendiéndose que 
los ¡precios son de materiales :puestos en la estación del ferro­
canril, donde se com¡probarán, y que el contratante pasara sus 
¡pedidos al Ayuntamiento,- que dará I2.).ooo, como mínimo; la 
oficina liquidadora giró liquidación como muebles al 2,40 ¡pr 100. 
El adquirente pidió se liquidase como concesión administrativa, 
conforme al artículo 71 de la regla, o por suministro, sobúe dos 
tercios de la base, y un tercio como arriendo de servicios. El Tri­
bunal Provincial estimó que no era concesión administrativa, por 
cuanto el Ayuntamiento quedó obligado como una entidad ¡parti­
cular, y las canteras no pueden ser objeto de concesiones, con­
forme al Decreto-ley de 1868, reuniendo la concesión hecha los 
caracteres necesarios para ser estimada como compraventa de mue­
bles, según los artículos 1-445 y r .450 del Código civil, y no 
siendo suministro porque las entregas ¡parciales y sucesivas no 
aparecen en el mismo como obligaciones independientes, ni se 
subordinan a las necesidades del adquirente. 

Entablado recurso de alzada ante el Central, se ¡pidió informe 
a la Dirección de lo Contencioso, y en consecuencia se resuelve: 

Que el contrato no es concesión administrativa ni desde 
el punto de vista doctrinal, ni con relación al derecho positivo, 
siendo su naturaleza un título de derecho ¡privado traslativo del 
dominio de cosas muebles mediante precio, comprendido en el 
¡páJrrafo 2.0 del Reglamento de 16 de Julio de 1932, conforme al 
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·que es Sl.Jfl?Í¡Üstr~ Uf) ~O~trato ppr el qu~ una perso~a se obli_ga 
.a entregar a otra lln~ P!lfralidad de ~g~a u otros objetos me­
diante precio u otra cpmp,ensación; y que es i~dudablé la exis­
tencja de uqa ejecución qe obra, Yé!- ¡:JUe es ¡preciso incorporación 
de trabp.j9 para fabric~r los adpquines, no apé:!-reciendo e~pecifi-. . 
cado lo que ¡por uqp y otro conce¡pto corre!'?ponde debe ¡p_agarse, 
.un tercio po.r cpntrqtq de pbras y dos tercios por suministro, se­
gún el artículo rS, párrafo 4.0

, del Reglmpento de 26 de Marzo 
.de 192¡, n.o modificad,o en sen~ido favorable al contribuyente por 
~1 de rp _de J uli~ de 1.932 (f!rtíctJIO 25, ¡párrafo J. 0

), al establecer· 
e[ nue~·o concepto j!JrídiCo fisca! de cont1ratos mix~qs 9e suminis­
t~os y !=jecución de qbras qquidables al 1,85 por !Op. D0;do que 
.se trc¡ta de un Ayuntamien~p, no puede estimarse lf!. existencia de 
pé).bi~Jlalidad en el contrato r~ferido, y al.Jnfiue el cqntratista ponga 
todos los materiales, no procede liq!-!idar todo el cont:Jré!~O co~o 

~pm¡prayfnta, por f~ltar es~ 5=.ircq[l!'?~~V'!Ci~ de haqituaJiqp.d, según 
,e¡ aftíc~!P !5 qel ~~glamentq de 16 eje Julio de 194~· (Act!~r~o 
del Cfntr?l ~e !3 eje Piciembre de 1932.) ros de 193~· 

xqr 

.J~risqicción 9onte~ciosa. Contra J~s :Sentencias de los Triql,f~?J)es 

Co1~tr?Lci~~os Adminisfrativos Pro'¡li1~ciales que definen cucs­
ti<(1les rfe der~chos req.le~ (:Jn que la C1!0ta es inferior a r.ooo pe­
setas, no PrC!~rde r~~ursos de alzada ?J?lle el Trib1t-nal Supre­
mo, siendo definitiva la Sentencia del Tribunal Provincial. 
(Sentencia de 9 de Enero _de 1929. Gaceta de ro de Julio 
de 1930.) 

x~v 

.Herencia. -f3~neficenCffL· ~a liquidac~ón al tipo ~specia? d~ bene­
fiyenpia r~q'll.-_if!·re qy.r /4 ir¡,~tit1¡9ión de bie11;-es seq para lo_~ qta-:­
q?fcimie~tos diphos directa y personqln;e1~~e. 

El ~fd~~!<?. ~¡ qel B.~glamento d~l impqesto qe ~91:? pi~tingu,e 
·9<?~ si~uacipn~~ en <;:~~nto ~ pef!~fi~~nc~~ : lé). primera se ~~fiere ~ 
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los establecimientos que por actos intervivos o mortiscausa ad­
quieren directa y personalmente los bienes de que se trata, ya 
sean en establecimientos creados o ¡por fundar, en cuyo caso la 
transmisión se realiza con esta aplicación exclusiva, disponiéndose 
en los tres primeros pálrrafos que la liquidación se girara como 
si se tratase de descendientes legítimos o legitimados; y la se­
gunda situación se presenta cuando las adquis~ciones son a favor 
de ¡personas o asociaciones o sociedades, y no de los estableci­
mientos mismos de beneficencia o instrucción ; es decir, cuando 
la transmisión se realiza de un modo indirecto por ¡persona inter­
media, ordenando, en este último caso, que se aplique el número 
de la tarifa según el concepto de la transmisión ; dispuesto, ¡pues, 
¡por un donante que se em¡plee la suma en la construcción de un 
hospital, se cumplen todas las condiciones del apartado 4.0 del ar­
tículo 27 del Reglamento citado, y conforme a él debe liqui­
da,rse la liquidación ; fallecido el causante sin haber realizado su 
promesa, sus albaceas consignaron el im¡porte como un crédito 
contra la herencia a favor de la corporación donataria, de lo cual 
se infiere que los actos citados constituyen una donación, defini­
da en el artículo 618 del Código civil, puesto que es un acto de 
liberación de cosa propia a favor d.e tercero que lo afecta; y, por 
lo tanto, calificada esa relación jurídica en esta forma y yendo 
directamente a favor de la conporación, que la recibe en metálico, 
debe liquidarse esta donación a favor de extraños, conforme a la 
Sentencia del Supremo de 4 de Enero de 1916. (Sentencia de 11 
de Febrero de 1929. Gaceta de 19 de Junio de 1930.) 

XV 

Timbre provincial de Alava. 

Para que sea procedente la excepción de incompetencia de juris­
dicCión, por ser repetición el acuerdo provincial de otro, es indis­
pensable que haya identidad absoluta; y no siéndolo así, pues en 
la Resolución impugnada se alegan otros fundamentos que en aqué­
lla de la que se decía reproducción y se resuelve la desestimación ¡por 
otros motivos, y tratándose de un caso especialísimo de exencio-
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nes tributarias, conforme al Reglamento del Timbre provincial 
de A lava, que la regulan en su artículo 97, se revoca la Senten­
cia del Tribunal Provincial Contenciosoadministrativo y se ordena 
que vuelvan los autos al mismo para resolver el fondo del mismo. 
(Sentencia de 13 de Febrero de 1929. Gaceta de 19 de Junio 
de 1930.) 

XVI 

Rescisión de contratos. Nulidad o rescisión de contratos si ha de 
tene'T lugar la devolución de lo satis.fecho po7 él al Tesoro, o ha 
de Tealizarse jwdicial o administrativamente p7eviamente. 

La cuestión planteada y que se resuelve con vista de los arr-­
tíc~los I.IJI a 1.133 del Código civil, estriba en determinar si el 
artículo 57 del Reglamento del im¡puesto ha sido interpretado 
rectamente; dicho artículo exige que la nulidad o rescisión del 
acto o contrato, ¡para que pueda tener lugar la devolución de lo 
pagado al Tesoro, ha de ser hecha judicial o administrativamente, 
es decir, que el fallo imponga la nulidad o rescisión del acto o 
contrato, y ¡por ello no se ¡puede estimar que nace del derecho 
cuando la Sentencia se limita a hacer una declarr-ación referente 
al acto posterior de lo anulado, que es donde se estipuló la obli­
gación sujeta al impuesto o se causó el acto sometido al mismo; 
en el caso de que se trataba quedó constituída una ¡pensión entre' 
una persona y sus hijas, que la debían pagar por partes iguales, 
y tres días después de dicha escritura la novaron en el sentido 
de que la pagase una sola hija, :reconociendo e1 deíecho dt: cu~­
pensación de ésta y teniendo a su madre en su casa y com¡pañía; 
desde el momento que esta última escritura se otorgó desaparece 
la primera, quedando sin efecto y siendo nula, conforme al ar­
tículo r. 131 del Código civil, la obligación de satisfacer la renta 
vitalicia, ya que, según el Código, es obligado satisfacer su obli-­
gación pagando una de esas obligaciones; y claro es que al co­
Hesponder al deudor la elección, al ejercitarla y tener conoci­
miento de ello el acreedor, es. cuando surte efecto la obligación ; 
la Sentencia se limitó a declarar que no existía la obligación de 
¡pagar la renta vitalicia y reconoce que había quedado extinguida. 
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al hacer uso del derecho de elección, con lo cual ni im¡puso l.a 
nulidad qel actQ ¡primitivo, ni hizo otra c~sa que reconocer una 
novación voluntaria, hecho jurídi~o por el que ~ había al)._U­
Iaqo el contrato anterior, consütutivo 9-e la ¡pensión ; y ~OI!IO quiera 
.que no ha tenid.o efe~to la lfescisión ¡por la Sentencia, SÍ!f9 v<;>lun­
tariamente, al novarse el contrato de pensión, es evidente que IfO 

procede la devolución del impuesto satisfecho, según el artículo 47 
del Reglamento. (Sentencia de ?9 de Febrero de 1929. Gaceta de 

-23 de Junio de 1930.) 
QA_BR~E~ MAÑUECO, 

Abpgado del Estado. 


